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'*W, Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adrninistración y f"ina,uzas

REGISTRA LICENCIA UÉOICN DE DOI.I
BRITO SILVA VICTOR.

RESOLUCION NO 3388
CH|LLAN vtEJo, 

2 3 JUN 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N,,
18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 1B 883, Estatuto Administrativo en
su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 4gg del
09'12.2008 y 16.02'2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones at
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 7011 del 31t12t2014 y el Decreto No
2848 del 2210512015 que aprueban los contratos prestación de servicios.

La licencia médica No1- 46712235 de fecha
0810612015, presentada por don BRITO SILVA VICTOR, por 21días, emitida por la Doctor
JULIO PARRA CARES Rut 16.201.641-4.

RESOLUCION:

REGISTRESE la licencia médica No1-46712235 defecha 081061201!,_Presentada por don BRITo sILVA vlcToR, céduta de ldentidad NLo4'858'907-3, PERSONAL A HONORARIO, por 21 días a contar del 08/00/2015 al28tO6t2O1S.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.
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Secretaría Mun de Partes, lnteresado, Carpeta personal.
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